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Ilmo. Sr. Director general.de Exportación.

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77,

Undécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direccipo
General de Exportación. dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V.1. para IU conocimiento y efectos.
Dios $uarde a V. l. muchos años. . - .
Madnd, 25 de abril de 1985.-P. D.. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. . ,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentanos en el expe
diente- promovido por la Emfresa .«Viuda de José Tolrá, Socie
dad Anónima». solicitando e ~men de tráfico de perfecciona~
miento activo para la importadon de fibra textil sintética de po~

liéster y la exportación de tejidos y ropa de cama- y mesa, ,.
Este Ministerio. de acuerdo a lo infoonado )i propuesto por

la Dirección General de Exportación, ha resuelto: .
Primero.~Se autoriza el régimen 'de tráfico de "perfecciona

miento activo a la firma «Viuda de José Toirá, Sociedad Anóni
ma)~. con domi.cilio en- Barcelona, avenida de Madrid. 133; y
NIF A.08.386005.

Segundo.-Las mercancías de importación, serán:
fibra textil sintética discontinua de poliéster de 1.3 dtex. bri

llante. de 38, milímetros de longitud de córté en crudo P. E.
56.01. 13. '.

Tercero.-Los, productos de exportación serán:
L Tejidos de fibra sintética discontinua de poliéster mezcla~

do con algodón: ' . . ,
I.l Crudos, P, E. 56.07.30., .
1.2 Teñidos, P. E.. 56.01.35,·
1.3 Estampado~. P.'E. 56.07.31.
11. Ropa de caitia; P. E. 62.02.19.9.
111. ~opa de mesa, P. E. 62.02;65.2.

Cuart~~~A efectos coiltabl~ se establ~ ~ siguiente.:.
a) Por cada 100 kilosramos de la fibra de importación real·

mente contenida en los' tejidos de exportación (producto 1) se po
drán im~rtar con franquicia' arancelaria. se'datarán en la cuenta
de admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema a que se acoja el interesado, 11 1,11 kilogramos
de fibra de las mismas características. '. .. . >

Dentro de esta cantidad se considera. merma. eI.4 por lOO,
Y subproductos, el 6 por lOO, adeudable por la P. E. 56.03.13.

b) Por cada 100 kilogramos de la fibra de importacióll real
mente contenida én los productos II y III de exportación se po

.drán ímporta1 con franquicia arancelaria; se dalJtrán en la cUenta
de admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema a que se acoja el interesado, 113 kilogramos.

Dentro de esta cantidad se considera mennas el S por 100, Y
subproductos. el 2 por lOO, adeudable por la P. E. 56.03.13. Y
subproductos adeudable por la P. E. 63.02.19.3, el 4 por 100.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta dos años a partir
de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estadm),
debiendo el interesado, en su ·caso._ solicitar la prórroga con tres
meses de antelación a su caducidad- y adjuntando la documenta
ción exigida por la Orden 4d.,M,inisterio de Comercio de 24 de
febrero de 1976. ". ..,

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones 'comercia
les normales. Los países de destino de las exportaciones serán
aquellos con ·Ios que España mantiene a~mismo relaciones co
merciales normales o su moneda de pago sea convertible, pu
diendo la Dirección General de Exportacióa. si lo estima oportu
no. autorizar exportaciones a 105 demás países-~

Las exportaciones_realizadas a partes" del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del Té·
gimen de tráfico de peñeccionamiento activo en análogas condi..
ciones que las desti,napas al extranjero. '
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ORDEN de 25 de abril de 1985 por la que se aUlori·
:a a la firma «Viuda de José Tolrá~ Sociedad Anóni
lna», el régimen de tráfú:o de perfeccionamiento-acti
vo para la importadón de fibra /ex/ji sintética de po
liéster X la eXPortación- tk tejidos y ropa t:k cama.y
lnesa. .

- Séptimo.-EI plazo para. la transformación y exportación en el .
sistema de admiaión temporal no podrá ser supenor a dos añ09,
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum~

plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24,de febre-
ro de 1976. . .

En el sistema de reposición COn franquicia arancelaria, el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la
fecha ,de las exportaciones respectivas. según'lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orde.. de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975. .

Las cantidades de men:ancias 3. importar, c0O:- franquicia ;
arancelaria en el sistema de re~sición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podran ser acumuladas.. cm todo .0 en
I:!a~te,sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so-
liotarlas. . ,

En el sistema de devolución de derecho, el plazo dentro del':
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor- .,¡:.

t~ón de las mercancías será de seis meses.. .

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la cohespondiente declaración o licencia
de importación,. en la admisión temporal. Y en el momento de
solici~ar la correspondiente licenci,~ de exportación,. en los ,otros
d~s sJstem~s. En todo caso, deberan in<;'ficarse en las correspon~ _~
dientes caSillas, tanto de la declaració_n o liacnda de importación'
como de la licencia de exportación" que el tituJar se acoge al régi~ .¡
men ~e tráfico de. perf~ionamiento activo y el sistema elegido,!
menc.lOnando la dlsposl~on por laque se le otorgó el mismo. i:

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de l
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex-- f
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-'-i
ción. . ¡

. Décimo.-En ~ sistema d~ ~posición con franquicia ara"ncela· ~
na y de devoluclon de derechos, las exportacjones que se hayan
efectuado desde el 9 de abril de 1984 (productos 11 y 11I), Y 4 de ,
nov..,~bre de 1984 (pr?ductos. 1), hasta. la aludida f~ha de PU-,
bltcaoon en el «Boletln OfiCial del Estado» podran acogerse';
también a los beneficios ~orrespondientes, siempre que se hayan !
hecho ~onstar en la licencia de exportación y en la restante docu- l
men.taclón a~';1anera de despacho la r~ferencia de estar en trámi- 1
te su resoIUCIOD. Para estas exportaclon~, los plazos señalados .~

en el artículo anteIjor comenzarán a contatse desde la. fecha de."~

publicación de esta Orden en d·«Boletín Oficial del Estad"",·
\]ndécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati

vo a trafico de perfeccionamiento y que no esté,contemplado en
la presente Orden por la normatjva que se deriva de las siguien
tes,disposicio~~:-- ..

- Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado» númetó
165~ . _

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
d~ 1975 (<<Bolelin Oficial del Estado» número 282).

-Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de lebrero de 1976
«<Boletín Oficial del Estado» riúmero 53). . '
. - Orden del Ministerio de Comercio de' 24 de febrero de í
1976 (<<Boletin OfICial del Estado» número 53). . 1

- Circular de la Dirección General de .Aduana. de 3 de mar- '1
zo de 1976 (<<Boletin Oficial del Estado» .número77). '. 1

.. Duodécimo.~la Direcci.ón General. de Aduanas y la Direc· ,
. ~Ion. Generai de,Exportac1<;>n, dent~o de SUS, respectivas campe·
ten~!as, adoptaran. las. medidas adecuadas para la correcta- apli.
caClon y desenvolVimiento de la' presente autorización.

.Decimotercer:o.--:EI régimen de tráfico-de .perfecciona~iento
activo que se autonza por la presente Orden se considera conti
nuación del que tenía la firma «Viuda de José Tolrá- Sociedad
Anónima», según Elrden de 20 de septiembre de 1982 (<<Boletin
Oficial del Estado» de 4 de noviembre), a efeclos de la mención
que en las licencias de exportación y correspondiente hoja de de
talle se haya hecbo del citado régimen ya caducado o de la solici
tud de su prórroga.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento- y efectos.
Dios ~uarde a V. l. muchos años. .
Mad,!~, 25 de all;ri1 de. 1985.-P. D., el Director general de

Exportaclon, Apolo,"o RUlz LIgero.. .

fimo. Sr. DireCtor general de Exportacioo¡ ,


